
seurno 212 ____________________ToevesileXosiemlr:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ -_ _ _ _ _ _ _ _ _ —ODE" "2 P

I - 4 “ages 0 / . /, Sosy t /F " . A4 (AHMardwn’s / & A/4 C /7/ y • s 4, A7 A A / ly A / • Y 0/A F g/ /,, Cly.mseell/ / /Arg o • y A 
6F 9 QP /PHF g y XDNUSWC A Z g F / ‘7 • g • ( OO/CL/L Soen 6/6S6F 

— T "E,4.9” /"
yhe

( 4 ///rooi 4 -Z2yroo
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

------------------------------------II--)---- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE &== ===-

Lnsleyesoblizarán en In Penfrsulng snsadzacente EN IA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mosl. 2 pesetas. Por 1 mes... 2,50 poserasCananas y territorios de Africa sujetos a la legislación 3 5 50 « 3 Por 3 meses. 7
peninsular, á ios 20 días de su promulgación, si en e as Y EN LAS oficinas de la IMPRENTA, por 8 meses: 10750 7 Por 6 meses. 12,50 »
no se dispusiere otra cosa. . . p. 8 ' 90’50 „ 3 Por 1 año.... 24 »
miKerntrotclbrehenl 9mwlsn8áce.d"“ en qUe CASA DE BENEFICENCIA. Xo Sücito, 0,25 posotas.-Amuncios, 0,25 posotas Inoa

(Artículo l.°) del Código civil.) . — ---------------- = 1 -----"

TT 1 • -... / , — • * i Y vecino de Calahorra y á su esposa 2
PARTE OFICIAL "Habiéndose dirigido a este Mi- Comisión provincial Petra sáez

nisterio D. Juan Lledó y Ano, so- _ Asimismo se acordó ingresara en
PR===P=Ne*A licitando que por el Gobierno de dicho asilo Bonifacia Ruiz Barona, deDEL S.M. se obligue alas Compañías tres años de edad.

y Empresas correspondientes á Des""" " P " """10 " 107 En vista de comunicación de la Di- 
CONSEJO DE MINIS'! ROS adoptar el aparato salvavidas pa- (coxrrNUACTóx). putación provincial de Navarra, inte-

" ra coches tranvías, inventado por resando que la demente Mauricia Ro-
El Exemo. Sr. Jefe Superior de Pala- dicho señor: Examinadas las cuentas municipa- mo, natural de Dicastillo, actualmente

ció ha comunicado con fecha de ayer á la Considerando la frecuencia COU les de Agoncillo, ejercicio de 1888-89; asilada en esta casa de Beneficencia, 
Presidencia del Consejo de Ministros el que ocurren accidentes desgra- Ochánduri, años de 1887-88 y 1888- sea trasladada desde esta ciudad al 
siguiente parte: . ciados en la explotación délos 89; Anguiano, ejercicio de 1889-90; manicomio de Nuestra Señora de Gra-

«Exemo Sr.: El Me lino de Cima . aneas brincipkimente en la le Medrano, 1887-88, 1888-89 y 1889- cia de Zaragoza, donde aquella pro-dice en parte de este día lo siguiente: ianvias,pimcipalmeneen a e an’Millan de Yécora, 1886-87, vincia alberga los dementes de la mis-
nicar á V. E. que S M. el Rey (Q. D. G.) debe concederse á los aparatos 1887-88, 1888-89 y 1889-90; las de ma por cuenta.) cargo de '°8 fondo: 
continúa en estado satisfactorio; que pu- CUVO obieto sea el evitar tales Anguiano, 1887-88 y 1888-99; las de de la referida Diputación se acorde, 
do hoy, sin alteración alguna, dar un pa- X ? Viniegra de Abnjo y Matute, corres- 1." Nombrar a I), ledro Rivas
seo en coche por los alrededores de esta desgracias: pondientes al año económico de 1886 para que con copia de la comunicación
ciudad, por lo cual creemos innecesario X considerando también que, á 1887; de Lardero y Aldeanueva de de que se hace referencia se encargue 
dar ya parte especial acerca de su salud, si en el estado actual de la cues- Ebro, ejercicio de 1887-88; las de de la traslación de la demente Mauri- 
y nos limitaremos desde mañana al ordi- tión sería arbitrario é ilegal el Hormilleja, año económico de 1888-89; cia Romo al manicomio de Nu stra Se- 
nario. tratar de imponer à las Empresas las de Aldeanueva de Ebro, correspon- ñora de Gracia en Zaragoza.

S. M. la Reina y sus Augustas Hijas la adopción del aparato ideado dientes á los años de 1880-81, 1881- 2.° Ordenar al Sr. Director de los
(Q.D.G.)tambien continúan sin nove ac por el Sr. Lledó, es conveniente, 82,1882-83, 1883-84, 1884-85 y 1885- establecimientos provinciales de Bene- 
EB. oTden aos.N.Ia Reina lo trasla- sin embargo, y puede sin extra- 86; Pradejón, ejercicios de 1883-84 y ficencia, forme y presente en la sec- 
do á V. E. para su conocimiento y efec- limitación de facultades llamarse 1885-86; Zarzosa, años de 1881-82 y ción de Contaduría liquidación de las 
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. hacia él la atención de aquéllas, 1882-83; Tormantos, 1883-84 y 1884- estancias causadas en la casa de Bene- 
muchos años. Real Alcázar de Sevilla 29 , voluntariamente 85; Canillas, ejercicios de 1877-78, ficencia por la expresada demente;
de Octubre de 1892,—El Jefe Superior de parad" es V p realizar 1878-79, 1879-80 y 1882-83; Ocón, Y 3.° Que una vez llevada á cabo 
Palacio, el Duque de Medina-Sidonia.— SO pies CU a C CP c . C correspondiente al de 1885-86, perío- la traslación, y conocido el gasto que
Sr. Presidente del Consejo de Ministros. los ensayos necesarios par a ase- do ordinario y de ampliación; Torreci- esta origine, unido á los de las estan-

(Gaceta del 30 de Octubre.) gurarse del verdadero valor del lla sobre Alesanco, 1880-81 y 1883- cias, se forme por la referida sección
invento; 84; Lardero, de 1881-82, período or- de Contaduría la liquidación final exi- a

Esta Dilección general ha le dinario y de ampliación, Navajún, giendo su pago a la Diputación de Na- he
SS. MM. el Rey y la Reina Regente suelto se dé noticia de la existen- ejercicios de 1879-80, 1883-84, 1884- varra como así lo ofrece en la comuni-

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- cia del aparato salvavidas, ideado 85 y 1835-86; Leza de río Laza, co- cación que se expresa.
tinúan en Sevilla sin novedad en su im- por el Sr. Lledó, á los Goberna- rrespondiente al año económico de Remitidas por el Sr. Médico Direc-
portante salud. dores civiles de las provincias, 1883-84, y Bazares, ejercicio de 1881- tor del manicomio de San Baudilio de

(Gaceta del 31 de Octubre.) para que dichas Autoridades á 82; estando comprendidas dichas cuen- Llobregat, las certificaciones referen-
_ • su vez lo comuniquen á las Em- | tas en el art. 21 del Real decreto de 3 tes al resultado de la observación á que

p resas de tranvías con el objeto I de Mayo de este año, « acordó infor- . han estado sometidos los dementes . a
AAnINA rnil • r 1 mar al Sr. Gobernador que procede Angel Malaina Barrasa, natural de Ras
(OBLRNO nut Inee—" aprobarlas definitivamente. Cuzcurrita; Agustín Jiménez Escude- ai

__  Lo que se inserta en este perió- Previa declaración de urgencia, se ro, de Alfaro; Valentín Cebrian, de he 
díco oficial para conocimiento de adoptaron los siguientes acuerdos: Alcanadre; Victorina Sáenz Montalbo, i

SECCION DE FOMENTO. las personas ó Corporaciones à Previa la instrucción de los oportu- de Viguera; Juana Gil Cordovín, de
. , ... . . quienes pueda interesar. | nos expedientes, se acordó admitir en Ocón; Eleuteria Pérez Remón y Beni-
" erreeerr" " Logroño 29 de Octubre de 1892. | la casa de Beneficencia á Petra Blanco, to G utiérrez Jiménez, de Cervera; se

' El limo Sr Director general de ° | viuda, de 82 años de edad, natural y acordó remitirlas originales á los Al-
" 7 ‘ , 99 " El Gobernador, | vecina de Lardero, y á Matías Santa des de los pueblos de que aquellos son

a ctual me comunica lo siguiente: Carlos Fromtaura . María Rodríguez, de 82 años de edad naturales a fin de que sin perdida de
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tiempo y bien por la familia ó de ofi- 2.° Que se les signifique que la | marza, dotada con el sueldo le- dose por él en esta provincia ó , 
cío en el caso de que el enfermo carez- Corporación provincial deplora verse gal de 525 pesetas, mas 25 por ber sido adquirido cL destino á ella
cade parientes 6 se hallen ausentes, privada de sus servicios de los cuales | aumento voluntario y demás si es entero.
se incoe el expediente judicial que pre- se encuentra altamente satisfecha; y emolumentos. K 1 .
vienen los artículos 6." y 7.0 del Real 3.» Encargar á la sección de Con- Lo que ñor acuerdo del Fxee- ,1.1 de.A) Pesetas al expositor 
decreto de 19 de Mayo de 1885, pre- taduría eleve atenta consulta al exce- lentísimo se Rector se hace nú- d ? y mejor potra de treinta meses,
viniendo « los referidos Alcaldes acu- lentísimo Sr. Ministro de la Goberné- blico en los Boutées srtaverda ocreditanid? e.dvanoz por medio de
sen recibo de las certificaciones y par- ción para determinar con cargo á qué este distrito universitario, para pertenencia y estar criada ó recrián'
ticipen el día en que se de principio a capítulo del presupuesto lia de satisfa- que los Maestros y Maestras que dose por él L esta provincia ó ha

instrucción del referido expediente, corse a dichos funcionarios los haberes se hallen en condiciones legales ber sido adquirida con destinó á ella’
Y ist una instancia suscrita por Ar- devengados durante el mes corriente, puedan solicitarlas por loscitados Uno de^S pesetas al expositor’

senio Rodríguez, vecino de esta ciudad, toda vez que en el presupuesto autori- turnos.i • , . .
haciendo presente que al satisfacerle zado y pendiente de aprobación no Zaragoza 25 de Octubre de 1892. dcroaveaNHoPSf"A.ck. aines meses, 

I importe de sus trabajos como cajista existe cantidad para ello. - El Secretario general, Vicente certificación del AeraOr.edio de
temporero para la impresión de las lis- Examinado un oficio del Sr. Alcal- Santandre Herma, - • . . 3 ' , su
tas electorales del Censo en las que es- de de Calahorra trasmitiendo un acuer- pertenencia Y estar criado por 61 en
tuvo ocupado por espacio de veintio- do del Ayuntamiento y mayores con-1 es a piovincia.
cho días y medio á razón de cinco pe- tribuyentes en el que ruega se le auto- AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ^'l0 de 50 pesetas al expositor 
setas diarias, se hizo sólo en la canti- rice para habilitar convenientemente DE de e mejor potra de quince meses,
dad de 48,50 pesetas, debido á queen la casa de expósitos, sita en la expre- prpGos editando el iueño, por medio de
11 p DURJO. . certificación del AloaldA ser A, ..la misma nomina correspondiente y sada ciudad con objeto de destinarla á = serete su
por un error material dejó de consig- cuartel y alojar en ella la fuerza que. Per enencia Y estar criada por el en
narse la primera cifra ó sea ciento para el Exemo. Sr. Ministro de la Guerra FERIA DESANMARTÍN esta provincia.
completar las 148,50 pesetas que tiene disponga quede guarneciendo la plaza IRQ? i "o‘00 Desetas al expositor
devengadas: Considerando que el Iltmo.Sr Obisó de la mejor yegua con rastra del na-

Vista la nómina correspondiente y po de esta Diócesis D. Francisco Ma- En los días 11, 12 y 13 de No- r J acreditando el dueño, por me- 
resultando ser cierta la omisión, se teo Aguiriano y Gómez, en escritura viembre se celebrará en el gran “° — certinicacion del Alcalde, ser
acordó abonarle las cien pesetas con otorgada en 21 de Mayo de 1800 ce- mercado, sito en el barrio de San te su pei^ enencia y tenerla destina-
cargo al mismo capítulo y artículo del dió á favor de los niños expósitos de Lucas, de esta ciudad, la siempre ca. " TeprO acción en esta provin-
presupuesto que se abonó el resto de ambos sexos de todo el Obispado una concurrida Ce ,
la ovrsd, nómina - 1 , UnO de 7 00 pesetas al expositorp Pre nomine. ., . casa que había construido a sus ex- FERIA DE GANADOS de la mejor yegua con rastra del

Para proceder a la recepción defini- pensas v declara ce dial, c, — i . : . J ° Topno de-, V . — P • aeciaia ate dicha casa no caballar, mular, vacuno y de contrario, acreditando el dueño ñortiva de las obras ejecutadas por D. Do- puede ser empleada en otro objeto sino cerda wa . " I. • e i a i ’ Por
roteo Moreno, en el acopio de materia- por no haber expósitos ó faltar medios _ • me de de oerti cación del Alcalde,
les de conservación con destino á la para su manutención en cuyo caso sus sr.de ! P encía y tenerla des­
carretera de Corera á la venta de Bu- sucesores en la Mitra y Gobernadores El Ayuntamiento ha acordado, sinas. " a repi° uccibn en esta pro- 
fino, se acordó designar al Sr. Diputa- del Obispado podrán disponer libre- para estimular á los concurren- "nene:
do provincial D. Guillermo Sáenz de mente de ello, pues para este caso les ¡ tes al ferial, la distribución de los j "0 - 5 Pese CS a a mejor 
mai, , 1. ó siguientes yunta de bueyes que se presente.
eada. traslada y cede todos los derechos de , 2. 2 i |
Se acordó nombrar interinamente dominio y libre disposición sin que na- PREMIOS: , a — a de mor

demandadero de la cárcel correccional die pueda entrometerse en disponer lo Tjno de 300 pesetas al que pre- a a gran e, a enien ose
a • 1 rancisco Sicilia, vecino de Lo- contrario, se acordo significar al Alcal- sente la mejor piara de mulas o ma- a ma o? número de cr' 1
groño, con el haber diario de una pe- de de Calahorra que para que la Cor- chos treintenos, en número que no. 8" Unanle 95DE9 le sgias :
seta y demás emolumentos y obligacio- poración provincial pueda entender en baje de doce, acreditándose por me-" i : d mejor com- 
nes con que elanterior había desempe- la súplica que ha dirigido, es preciso dio de certificación del Alcalde ser compras realizadas representen un
nado la plaza , que previamente se dirija al Sr. Go- de un. mismo dueño y estar criados valor no de 4.000

Se acordo dar las más ex presivas bernador eclesiástico de la Diócesis para 6 recriados por el en esta provincia. ■ ustificando este particular en el acto 
gracias a los Sres. Vocales del Tribu- consegir la venia oportuna, de la cual Uno de 200 pesetas al que pre- de la distribución de premios con la 
nal que por segunda vez han calificado deberá darse conocimiento á la Corpo- sente la mejor piara de mulas ó ma- exhibición de las cartas- nías x "
los ejercicios de oposición á la plaza de ración provincial en el caso de que se chos quincenos, en número que no didas la Inspección digosav
Farmacéutico del hospital provincial otorgue baje de doce, acreditándose por me-• . P.
y que lo son los Sres. D. Dionisio Pre- Se levantó la sesión.—El Secretario dio de certificación del Alcalde ser juicio de los peritos que formen 1
sa, D. Patricio Gómez y D. Paulino accidental, Fermín Galo Eguíluz. de un mismo dueño y estar criadas ó Jurado, sea regulada cuando menos
Jimenez, vecinos de Logrño: sin per- recriándose por el en esta provincia. .
- > — , ‘ , , en aquella suma.juicio de que la Comisión provincial -------°---------- Uno de 100 pesetas al que pre-
haciendo uso de las facultades que la UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZAR4G0ZA sente la mejor piara de mulas ó ma- No se adjudicará premio al ga- 
confiere el acuerdo de la Diputación " "1 "nueh chos lechales, en número que no nado sin embargo de ser el
techa 2 de Abril ultimo, otorgue á di- baje de doce, acreditándose por me- . , , ,
chos señores así como á los Sres. don dio de certificación del Alcalde ser mejor e os presenta OS en su
Ricardo Pérez Forte y D. Julián Me- de un mismo dueño y estar criadas C ase, no reuna, d juicio del Jura-
dina, la recompensa que considere más primera enseñanza por él en esta provincia. do ‘ las condiciones suficientes
adecuada á las atenciones que han Uno de 15 pese tas al expositor de para ello.
guardado á la Corporación provincial. Por equivocación en la relación la mejor muía ó macho de treinta Los dueños de los ganados que

Se dió cuenta do un oficio del señor de escuelas vacantes remitida á meses, acreditando el dueño, por deseen optar á los premios que
Gobernador civil de la provincia tras- este Rectorado por la Junta pro- medio de certificación del Alcalde, han de distribuirse el día 13, con-
ladando el acuerdo de la Diputación vincial de Instrucción pública de ser de su pertenencia y estar criado currirán al pabellón del Excelen-
provincial fecha 13 del mes corriente Soria, figura anunciada en virtud por él en esta, provincia. tísimo Ayuntamiento antes de las
sobre la reforma del presupuesto pro- de concurso de ascenso en el úl- Uno de 75 pesetas al expositor de doce de la mañana del día 12
vincial y se acordó: timo edicto de convocatoria la | la mejor muía ó macho de quince con el fin de hacer la oportuna

1 .° Que los funcionarios á quienes elemental completa de niños de | meses, acreditando el dueño, por me- inscripción de ganados en el r
afecta dicha reforma y que son don San Felices, que corresponde al | dio de certificación del Alcalde, ser , e
Cándido Urbina, oficial primero según- turno de traslado. ■ de su pertenencia y estar criado por &S 9 oma O poi ese yun a
do de la sección de Secretaría y don También dejó de incluir la ex- | él en esta provincia. miento, y con el de entregar las
Valentín Meiro, D. Víctor Miguel, i presada Junta por olvido involun- | Uno de 100 pesetas al expositor certificaciones que se exigen.
D. Nemesio Moneo, D. Arturo Fer- tario en dicha relación de esóue- ’ del mejor potro de treinta meses, Burgos 24 de Octubre de 1892.
nández y D. José Gainza, cesen en sus las, para su provisión por con- acreditando el dueño, por medio de El Alcalde, Emilio Luis y Rozas
cargos, si ya no lo hubiesen verificado, | Curso único, la incompleta de am- certificación del Alcalde, ser de su —P. A. de S. E., El Secretario,-
el día 31 del mes actual. bos sexos de San Andrés de Al- * pertenencia y estar criado ó recrián- José Rio y Gili.
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H Impuesto de Minas. -2 por 400 sobre e! producto bruto. Año econí

ESTADO DEMOSTRATIVO de las relaciones de productos y negativas del referido trimestre, presentadas en estas oficinas por los dueños de minas en esta pro 

el precepto legal dentro del plazo prevenido por instrucción, y en cuyo estado se expresan las cantidades declaradas de abono por los interesados y las que 1

B á las minas en explotación de conformidad con lo establecido en la citada instrucción de 9 de Abril de 1889, y envista de los datos facilitados por la Jefai

donde radican las pertenencias mineras.

NOMBRE NOMBRE CLASE TÉRMINO productos :

TÍTULO DE LAS MINAS. degaradas. 8
. f DE LOS DUEÑOS. DE LOS REPRESENTANTES. DE MINERAL . DONDE RADICAN. ) .sotena métricos. psrea -

s Sociedad Vasco-Riojana. . . . D. Francisco Urién . • . . Santo Nunilo, Nuestra Señora del Pilar,
id 1 Nuestra Señora del Carmen, La Concep­

ción, Reservada, Araucana, Begofla, 
gPerseverancia, La Luz, Purificación y 
•San Juan. Hulla Turruncún, Préjano y Villa-

Viuda de D. Eugenio Pérez . . Sin representante.................... La Esperanza, Las dos hermanas y José- rroya. »
fita. Hulla Préjano. »

| " - D. José María Rocatallada. . . D. Francisco Langarica . . . Santa Isabel. Hulla Idem. »
tes Sres. Hijos de García Perujo. . Sin representante......................Inglesa, Protectora y Santa Paciencia. Hierro Ezcaray. »
t D. Eusebio Lacalle....................D. Vicente Piquer.................... Sorpresa y Fortuna. Hierro Idem. «

Viuda de D. Agustín Castell. . Idem.................................... . Santa Elena. Hierro Idem. »
war D. Vicente Ortiz y Viñas. • . D. Perfecto Conde......................Marte. Hierro Idem. »
an D. Francisco Achútegui. . . . Sin representante......................La Casualidad y el Porvenir. Lignito y Salitre Haro. »
5 D. Ramón Mediavilla .... Sin representante......................Herrera. Sal común Idem. »

y D. Amador de Guilarte. . . . Sin representante......................Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.°,
Benita y Alfonso y Abundante núm. 2. Sulfato de Sosa Alcanadre. »

Bas D. Manuel Mamerto Galán. . . Sin representante......................Concepción, Mariana, Santa Rita, Maríaat del Socorro, Margarita, Teodora, María
se y Teresa. Cobre Anguiano, Matute y Tobía. »
ID. José Félix de Vitoria . . . D. Enrique Vitoria . . . . Valbarco,Camporquiz,Peñahelechar,San- 
soer cholaquente, Aguarrabias, Ntra. Seño-
h : ra de los Nogales, Enrique, Sebastián,
ti ; Vanto, Tercera, Segunda, Nueva Parco-

i cha, Españólete, Velázquez, Murillo,
Jordán, Rosini, Joaquinite, Lolita, Pu-

wa rita. Positiva, Ventura, Oportuna, Go-
Shae ya, Aurora, 18 de Mayo, Leonor, Enri-
he que, Isidoro, Galleguita, Luis, Amalia,

í Félix, Eloísa, José, Elvira, Vitoria, Hi­
lario, Ricardo, Esperanza, Inés, María 

ar de la Asunción, Intermedia, Consuelo,
Virtud, Zaida, Manuel, Tranquila y Vi­
llarreal. Diferentes clases de minerales. Viniegra de Abajo, Viniegra

de Arriba, Ventrosa, Canales, 
Mansilla, A . Ezcaray. »

te | Sociedad Esphanich Corporativa
Limited..............................• D. Francisco del Castillo. . . Ramón, Luis, Marina, San José, Juno, Sa­

turno, Vulcano, Abundante, Victoria, 
Walter, Amador, Solitaria, Garducia, 
Marta, Turaguas, Malzano, Vallejuelo, 
Malcabo, Colmenar, La Mata, Valde- 
fuentes, Escapitular, Valle la Tabla, 
Ventrosa,Redovilla, Fuente el Rey,Pie­
za del Monte, Sta. Cecilia, Valdecerezo 
Tajugueras, Velache, ValdefradasFuen- 
te Solano, Escariño, Fuente Umbría,
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5 o 55 SA SÂAA 8 A A so EASAA SASALÂÂÂA .= i Por dimisión y traslado A otro
O o s o s a s g E E B.SB.S .EE.E.S.E O.S.S .2.5 E.E.5.5 2 | . ,
© — i 00 02 020202 0202020-00iid © 02 0 020202 020202 8 panto más próximo á sa familia se

i 8 halla vacante, desde esta fecha, la
- . .rrerr,...., I plaza de Médico Cirujano de esta
© I 2 villa, dotada con 250 pesetas anuales

_______ I______________________________________________________________________________________2 por la asistencia de una á ocho fami-
F lias pobres, satisfechas por trimes-

“. = - - - = - = ********** = s ssss* *s 5 tres vencidos de los fondos munici-ere co 1) _
S pales, y 1750 pesetas por la asisten-

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- •------------------ 8 cia de 160 familias acomodadas, sa-
| • % - tisfechas igualmente por trimestres• R sRsss RSRR sss/s csss ss s ssssis sës/s — ______ • • ,L 9 vencidos por una comisión encarga-

o da por este vecindario.
£ Los aspirantes que reunan las con-

« o 5 diciones prescritas por la ley para
° T P optar á ella, presentarán sus solici-

_______ ____   P tudes documentadas al Sr. Alcalde, 
Pg . :___________________________________________c en el término de ocho días, contadostog * &r—1 *5 8 o8 E 2 E 8 . desde la inserción del presente anun-
Ric C - . C/P P E 7. $ 3 2 cío en el periodico oficial de la pro-
sgi £ 2 -2 2 vincia.E O 83 8 c c 2 O )
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